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Una vez que las partes interesadas en es-
tas actuaciones hayan sido emplazadas, elé-
vense los originales de las mismas a la Sala
Cuarta precitada dentro de los cinco días si-
guientes.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución pueden interpo-
ner recurso de súplica en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación, ante esta
misma Sala y por los trámites del recurso de
reposición a que se refieren los artículos 451
a 454 de la ley 1/2000, según disponen los
artículos 181.1 y 186 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así lo mandaron los ilustrísimos señores
magistrados referenciados, de lo que yo, el
secretario judicial, doy fe.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Desty Alcobendas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en Madrid, a 4 de
marzo de 2009.—El secretario (firmado).

(03/7.614/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación número 309
de 2009-P seguido ante la Sección Segunda
de la Sala de lo social de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, dimanante de los autos nú-
mero 139 de 2008 del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid, con fecha 4 de marzo
de 2009 se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

Que procede la estimación del recurso in-
terpuesto por la representación procesal de
la parte actora, revocar la sentencia de ins-
tancia, declarar el derecho del trabajador a
percibir la cantidad de 433, 27 euros en con-
cepto de salarios de percibir y liquidación y
la cantidad de 2.312,74 euros en concepto
de indemnización por despido, y condenar a
la mercantil “Proyectos de Calderería Aero-
náuticos, Sociedad Limitada”, a estar y pa-
sar por tal declaración, y a hacer efectivas al
trabajador las citadas cantidades, más el 10
por 100 en concepto de interés por mora.

Se declara la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial, que respon-
derá, en su caso, y hasta el límite legal, de
las cantidades anteriormente señaladas, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la

presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social de Madrid dentro del im-
prorrogable plazo de los diez días laborales
inmediatos siguientes a la fecha de notifica-
ción de esta sentencia de acuerdo con lo es-
tablecido, más en concreto, en los artículos
219, 227 y 228 de la citada Ley. Asimismo,
se hace expresa advertencia a todo posible
recurrente en casación para unificación de
esta sentencia que no goce de la condición
de trabajador o de causahabiente suyo o de
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social o del beneficio reconocido de
justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (artículos 227
y 228), que el depósito de los 300 euros de-
berá ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo
social del Tribunal Supremo al tiempo de
personarse ante ella y en su cuenta número
2410, abierta en el “Banco Español de Cré-
dito”, sucursal de la calle Barquillo, número
49, oficina 1006, Madrid, mientras que la
consignación en metálico del importe de la
condena eventualmente impuesta deberá
acreditarse, cuando así proceda, por el recu-
rrente que no goce del señalado beneficio de
justicia gratuita ante esta Sala de lo social al
tiempo de preparar el recurso de casación
para unificación citado, para lo cual deberá
presentar en el tiempo dicho resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la indicada con-
signación en la cuenta corriente núme-
ro 282700000030909 que esta Sección tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-

te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en legal forma a “Proyectos de Calde-
rería Aeronáuticos, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto en Madrid, a 9 de marzo de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/8.042/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 91 de 2009 se-
guidas ante la Sección Sexta de la Sala de lo
social de este Tribunal Superior de Justicia,
dimanante de los autos número 888 de 2007
del Juzgado de lo social número 1 de Ma-
drid, promovidos por Comunidad de Madrid
(Servicios Jurídicos), contra “Construccio-
nes y Urbanizaciones Alber y Villalba, So-
ciedad Limitada”, y otros, sobre contratos
de trabajo, con esta fecha se ha dictado la si-
guiente resolución:

Fallamos

Desestimamos el recurso de suplicación
número 91 de 2009, ya identificado, confir-
mando la sentencia de instancia. La Comu-
nidad de Madrid abonará al letrado que lo
impugno 350 euros en concepto de honora-
rios profesionales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma sólo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 219, 227 y 228
de la Ley de Procedimiento Laboral, advir-
tiéndose en relación con los dos últimos pre-
ceptos citados que el depósito de los 300,51
euros deberá efectuarse ante la Sala de lo so-
cial del Tribunal Supremo, en la cuenta nú-
mero 2410, que tiene abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal 1006, sita en
la calle Barquillo, número 49, de Madrid, al
tiempo de personarse en ella por todo recu-
rrente que no tenga la condición de trabaja-
dor o causahabiente suyo o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
mientras que la consignación del importe de
la condena deberá acreditarse, cuando pro-
ceda, por el recurrente que no goce del bene-
ficio de justicia gratuita ante esta Sala al
tiempo de preparar el recurso, presentando
resguardo acreditativo de haberla efectuado
en la cuenta corriente número 2870000000
91-09 que esta Sección Sexta tiene abierta
en el “Banco Español de Crédito”, sucursal
número 1026, sita en la calle Miguel Ángel,
número 17, de Madrid, pudiéndose sustituir
dicha consignación en metálico por el ase-
guramiento mediante aval bancario en el
que se hará constar la responsabilidad soli-
daria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.


